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Se a d m i t e n aaser ipo iones e n Madrid , e n 1& A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L Ü T I K , 
c a l i e del Almirante, 15, b a j o  — f u e r a do es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por medio 
d e c a r t a á l a A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i empo de abono 
e n l e tra d e fác i l cobro . 

Tarifas d e i n s e r c i o n e s 

Anuncios oSeisles de pago, línea ó fracciÓE 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0'75 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

f p e a t d a n o i a d e l C o n s e j o d e GRinistrov 

S. M. e! REY Don Alfonso XIII 
(que Osos guarde*, salió anoche de 
la ciudad de Sevilla con dirección á 
esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. \ 
De igual beneficio disfrutan S. M. ! 

i» REINA Doña Victoria Eugenia, \ 
Sus Altezas Reales el Príncipe de As i 
turias, é Infante Don Jaime, y de

más personas de la Augusta Real 
Familia. 

MIXTA K L Ü M 1 T 0 
Sesión del 39 de Junio de 1908 

Señores que asistieron: 
Diaz Rodríguez (presidente), Izquier

do, López Olavide, Cavarme, Goitia y 
D. Simón Sánchez. 

Abierta la sesión á las nueve en punto 
de la mañana, bajo la presidencia del s e 

ñor D. Manuel Díaz Rodríguez (ooronel 
vicepresidente d é l a Comisión mixta) y 
osn asistencia de los señores vocales fa

cultativos, D. Justo Gavaldá y D. Andrés 
Jurado de la Parra, fué leída y aprobada 
el sota de la anterior. 

Aoto seguido la Comisión procedió al 
juioio de exenciones y revisión de excep

ciones del reemp'azo y de añas anterie

res, obteniendo el siguiente resultado. 
Reemplazo de 1908 

Buenavista 
17, José Galarza Alonso, prúfugo. 
42, José Calle Garoía, ídem. 
74, Franoisoo Paner Campos, ídem. 
101, Juan del Romo Sanz, soldado con

dicional comprendido en el caso 1.° del 
artículo 87. 

114, Juan Santamarma San Pedro, pró

fugo. 
141, José Beltrán, ídem. 
146, Vidal Emilio Arguirò Moreno, 

ídem. 
154, José Martines Abad, pendiente. 
157, Carlos Martín Monje, prófugo. 
171, Adolfa Garoía y García, no se jus

tifioa la excepción alejada. 
178, Ignacio Lucas Sánohez, prófugo. 
206, Gonzalo García Arguelles, ídem. 
225, Mariano Nicolás Benito González, 

oonocido por Antonio, idém. 

228, Luis Serrano de Tomás, idem. 
335, Antonio Bustamsnte Serra, idem. 

. Congreso 
7, Fernando Meléndez Rodríguez, idem. 
31, Antonio Navarro Arrióla, idem. 
99, Emilio Ruis Martínez, idem. 
105, Francisco Alvarez Garoía, idem. 
110, José Domíngues Peréz, soldado 

condicional, oemprendido en el caso 2.° 
dal art. 87. 

113, Ramón Pucha Magallón, ídem id. 
222, José Barquero Sánchez, prófugo. 
227, Ciriaoo Baquero Cárcelez, ídem. 
283, Matso Gínar Possel, idem. 
284, Enrique Maritalvo Garoía, ídem. 
295, Jacinto Vargas Sánchez, soldado 

de conformidad con el fallo del Ayunta

miento. 
314, Domingo Campaña Dadín, pró

fugo, 
326, Francisco González Lorenzo, sol 

dado, de oonformidad oon el fallo del 
Ayuntamiento. 

Centro 
1, Falipe Quignon Patrón, prófugo. 
14 Pedro María Vázquez, idem. 
34, Alfredo Maté Galán, idem. 
44, Mariano Pedrazuela Calle, idem, 
87, Manuel Manzanares Ojada, ídem. 
110, Valentín Milás Sánchez, ídem. 
127, Jasó Flórez Alvarez, ídem. 
142, Mariano Viilanueva Berihuete, 

Ídem. 
156, Miguel Pierres Quiroga, ídem. 
187, Fernando López Rodríguez, ídem. 
202. César Carretero García, idem. 
207, Pedro Garoía Sanz, idém. 
23S, Joaquín Danis Gareste, idem. 
255, Enrique Mansilla Quintana, idem. 
291, Luis de López Sales, idem. 
313, Ramiro Renden Palomero, idem. 
325, Félix Madel Pigllnan, idem. 
332, Martín Viilanueva Barihueta, id. 

Inclusa 
35, Julián Cuevas Fernández, prófugo. 
41, Manuel Alcón Benito, idem. 
45, José Pérez Navarro, idem. 
82, Rafael Garoía Brit, idem. 
84, Eduardo Gil Quintanilla, idem. 
109, Antonio Rodríguez Mora, idem. 
117, Manuel Rodríguez Vázquez, idem. 
116, Alfredo Martínez Díaz, ídem. 
128, José Garoía Espinosa, ídem. 
133, Enrique López Paco, ídem. 
134, Francisco Martín Parió, ídem. 
149, Juan Granados Ramera, ídem. 
160, Domingo Garoía Brif, ídem. j 
224, Manuel Escarpa Ballesteras, ld6m. 

¡* 340, Alfonso Ortiz Carrasco, ídem. 
365, Alfonso Colas García, ídem. 
366, Emilio Aloso Arorbás, ídem. 

1 Chamberí 
| 14, José Sastafé Pastor, prófugo. 
f 55, Valentía Arelíano, ídem. 
i 63, Federico Áster Sabatar, ídem. 
\ 69, Rafael de Araos Farnáadez, ídem. 
{ 33, Francisco Fernández Cava, ídem. 
| 109, Feliciano Navaoerrada Alonso, 
I talla 1'521 ms. Excluido temporalmente; 
| reconocido útil condicional. 
| 136, Luis Vidre de la Paz, prófugo. 
\ 164, Luis de Reina Marain, idem. 
| 174, Inocente Carrera Campos, ídem. 
| 181, Ramón Martínez Pérez, de Ma~ 
j drid, soldado condicional comprendido 
I en el caso 1.» del arí. 87. 
j 190, Máximo Orche Garrido, prófugo. 
•¡ 204, Andrés Miguel da la Fuente, 
} íde u. 
] 216, José López García, idem. 
1 232, Lorenzo Pérez Alonso, ídem. 
* 289, Segundo Pascual y Valdós, idem. 
| 305, Francisco Vargas y Teruel, idem. 
| 337, Joaquín González Prianés, idem. 
X 362, Cándido Dagusrie Gara villa, idem. 

389, Vicente Pérez y Pérez, idem. 
414, Guillermo Fonsaoa Casa, idem. 

Hospicio 

2, José Gómez Monte, idem. 
44, Hipólito Fernández Ramos, idem. 
46, Marcelino González Alonso, idem. 
61, Joaquín Redondo Yagua, idem. 
84, Isidro de Castro Coar, idem. 
87, Rodrigo Pazos Pérez, idem. 
140, Isidoro Diego del Camino, idem. 
148, Carlos Soto Rodríguez, soldado 

por estar sirviendo como voluntario. 
172, Faustino Gutiérrez Blas, pen

diente. 
174, Julio Castaner Navas, prófugo. , 
186, Earique Requena y Góm;z, idem. 
193, Eduardo Cespedano Pascual, idem. 
202, Juan Lazoano y Martínez, soldado 

condicional comprendido caso segundo, 
artículo 87. 

212, Manuel Reguera Díaz, id. id. id. 
•232, Florencio Marcos Sánohez, pró

fugo. 
234, Manu8l Fernández Labandero, 

soldado condicional comprendido oaso 
segundo art. 87. 

31H, Pedro Fau Orozoo, prófugo. 
336, José Cereceda Martínez, idem. 
372, Vicente Junco, soldado de confor

midad con el fallo del distrito. 

Hospital 

12, Andrés del Campo Arias, prófugo. 
64, Humberto Gómez Díaz ufano, idem. 
65, Luir! Maté Salvan, idem. 
69, Nioasio José Trespadernes Sanz, 

ídem. 
72, Jaaa García Sebastián, saldad© por 

no justificarse la exoapoión. 
81, Emilio Tapia Castañeda, prófugo. 
85, Eladio López Linecero, ídem. 
87, EmilioNistal Gómez, ídem. 
137, Antonio Campos Tarragona, ídem. 

Hospital 

172, Lorenzo Núñez Salís, prófugo. 
182, Ruperto Rondares Blanoo, solda

do por haber resultado útil. 
186, José Janeiro Pardo, soldado con

dicional comprendido en el caso 2.° del 
art. 87 de la ley. 

198, Pedro Martíu3z Chena, inútil, ex

cluido temporalmente. 
250, José González Molina, prófugo. 
295, Antonio LópezTrespádeme, ídem. 
305, Francisco Viñero Vinal, idem. 
329, Carlos Quilez, idem. 
396, Ladislao Pérez Herrero, idem. 

Latina 
13, Rafael Perdiguero Quesada, ídem. 
14, Francisco Tenaguillo Muñoz, sol

dado, por no justificarse la exoepoión. 
62, Alfredo Alegre Fernández, justifi

có la excepción alegada. 
70, Leonardo Fernández SSiuz, pró

fugo. 
73, Jesús Iglesias Martínez, idem. 
81, Soltero de Cerrón Zumelzu, idem. 
93, Domingo López Trespadierne, id. 
109, Hémenegildo Salazar Escudero, 

excluido por fallecimiento. 
116. Enrique Veaegas Tolosano, so l 

dado oondioional oomprendido en el ca

so 2 . ' del art. 87. 
119, Elias Mallo González, soldado de 

oonformidad con el fallo del distrito. 
133, Bernardo Aloañil da la Fuente, 

prófugo. 
139, Manuel Vázquez Martínez, solda

do condicional, comprendido en el oaso 
2.° del art. 87. 

143, Luis Gómez Nieto, inútil, exclui

do temperslmente. 
176, Pablo Sánchez Martin, prófugo. 
221, Juan Barrero Alvarez, idem. 
246, Andrés López Rodríguez, se le 

tiene por desistido de la exoepoión. 
266, Germán de la Riva Ramírez, pró

fugo. 
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302, Antonio Gao Rodríguez, soldado 
por haber resultado útil. 

319, Domingo Julián Rodríguez Mal-
neadez, prófugo. 

331, Aurelio Tramoyares Blasco, sol-
da-i© d-3' conformidad' con el fallo, del 
disírií >. 

3 3 6 , Miguel Miliáa B J ¡ V Ü 1 , panáianta. 
347, Pedro Fernández da Pablo, pró

fugo. 
377, José Garoía Martínez, ídem. 
399, Pedro Vargas Sánchez, idem. 
411, Antonio Busto Diego, exoluído 

por no tener Ip edad. 
446, Antonio Planelies Pérez, relevado 

de la nota de prófugo sa le declara sol
dado por haber obtenido la talla de 1'690, 
y resultado útil. 

Palacio 
3, José'Gutiérrez Fuentes, prófugo. 
7, Emilo Geni Fernández, idem. 
11, José González Gate, idem. 
51, Joaquín Ortiz Maza, idem. 
116, Angusto Gailillo del Moral, idem. 
137, Antonio Milla Martínez, idem. 
154, Aquilino Ángel da la Vega Aznejo, 

idem. 
161, Tomás Mauricio Uzquiano Jimé

nez, soldado por no justifioarae la excep
ción. 

166, Ramón Sánobez Garoía, soldado 
oondioional comprendido en el caso 9.* 
del art. 87. 

167, Joaquín Ol&verri Arquiza, pró
fugo. 

174, Manuel Otero Moreno, soldado, 
de conformidad con el fallo del distrito. 

190, Isidro Torreadrado Hernangil, 
soldado, por haber desistido de la ex
cepción. 

195, Florencio Valiño Fornias, pró
fugo. 

202, Juan López Ferrer, idem. 
203, Juan Casto Rivas Garoía, soldado, 

de conformidad con el fallo del distrito. 
208, Aniceto González Más, idem. 
220, Manuel Florentino Insná, prófugo. 
262, Mariano Molina Rodríguez, solda

do, de conformidad con el fallo del d i s 
trito. 

Universidad 
8, Isidoro de la Fuente Huidobro, pró

logo . 
39, José Riol Fernández, idem. 
45, José Montes Merlo, idem. 
75, Antonio Vilar Gómez, idem. 
77, Manuel Cepedano Pasoual, idem. 
93, Francisco Ardura Cantalero, idem. 
99, Adolfo Redondo Yagua, soldado de 

conformidad con el fallo del distrito. 
103, Francisco Prieto Vega, soldado 

oondioional comprendido en el oaso 1.* 
del art. 87. 

117, Francisco Garvia Vólez, prófugo. 
173, Alejandro Juan Lsf uente Girones, 

idem. 
177, Emilio Jiménez Olmeda, idem. 
189, Fernando Aran Orón, idem. 
207, Horaoio Fernández Sáenz, idem. 
235, Florencio García Cabezas, idem. 
244, José Jiménaz Valero, soldado con

dicional comprendido en el oaso 2 . a del 
artículo 87. 

253, Valentín Gómez Delgado, prófugo. 
27¡$, Vioente María López, idem. 
289, Benito Andrea Ortega, idem. 
349, Oscilio Domingo del Pozo, ídem. 

ALCALÁ 
14, Joaquín Jiménez Muñoz Delgado, 

soldado por haber obtenido la talla de 
12*10, y resultado útil. 

24, Manuel Farriz Ju3o, saldado oon
dioional comprendido oaso 1." art. 87. 

35, Atanasio Lucio Gómez López, ídem 
id. id. 

46, Florentino Melchor Delgrans Mar
tínez, soldad» oondioional comprendido 
oaso 4.°, •v\ 87. 

54, F u- i <i o Domínguez Ropero, e x 
cluidlo peí - íaiieoimiento. 

Barajas 
12, Jacinto Bruno Julián Gamboa, sol

dado por haber desistido de laexeapeión 

Valleoas 
29, Euaebio Cavaso Sánchez, prófugo. 
40, Laureano Treillón Otero, ídem. 
127, Evaristo Sarria Expósito, ídem. 

Vicálvaro 
14, Juan Fernández Arias, soldado de 

conformidad con el fallo del Ayunta
miento. 

Getafe 
31, Heliedoro Gregorio Herreros B u -

íragueñG-, ídem. 
Leganes 

8, Ramón Saco Misericordia, idem. 
Arganda 

32, Arnalio Garoía Corral, soidado con
dicional comprendido en los casos 10 del 
art. 87 y 9.* del 88. 

Guadarrama 
11, Celestino Manzanero Sánchez, pen

diente. 
Valdemorillo 

6, Baldsmero Fernández Garoía, pró
fugo. 

Serrada 
2, Viotorio Ruiz Martín, prófugo. 

Pedrezuela 
7, Viotorio Ángel Manzaneque Diez, 

pendiente. 
8, Francisco González Sanz, pendíante. 

Crevillente 
60, Joaquín López Más, talla 1*495. Re

mítase la certificación á la Oomiaión 
mixta da Alicante. 

Paredes 
8, Toribio Negredo Botija, reconocido 

resultó inútil. Id. id. de Guadalajara. 
Reemplazo de 1907. = Revisión 

Buenuvista 
302, Dionisio Cajuela Blanco, recone-

o i io con arreglo al art. 125 de la ley, 
inútil, excluido temporalmente. 

304, Ramón Dean Fernández, talla 
1*522, reconocido inútil, continúa exoluí
do temporalmente. 

Congreso 
82, Domingo Garoía y Garoía, se le tie

ne por desistido dé la exoepoión alegada. 
182, Enrique Torrecilla Serrano, pró

fugo. 
239, Juan Ramón Fernández Mayora

les, tallado ante la Comisión mixta de 
Guipúzcoa, obtuvo la de 1'545, continúa 
exoluído temporalmente. 

Chamberí 
112, Julio Ponce Maeso, pendiente. 
177, Ángel Soler Pérez, soldado oondi

oional comprendido en el oaso 2." del 
art. 87. 

310, Adolfo Ramírez López, prófugo. 
Hospicio 

94, Ramón de Ortuño Martínez, ídem. 
115, José Hernández Madrid, se le t ie

ne por desistido de la excepción alegada. 
188, Antonio Rivas Montenegro, pró

fugo. 
196, Daniel Honrado, no habiéndose 

justifioado la exospoión, se le declara 
soldado. 

Hospital 
17, Loovigildo Ballesteros Carrascosa, 

soldado condicional, comprendido en el 
oaso 1." del art. 87. 

426, Isaac Licaoeros Guerra, prófugo. 
Inolnsa. 

57, Manuel Díaz Alvarez, ídem. 
149, Claudio Amorós Gómez, ídem. 

317, Alfonso Campillo Torralva, so l 
dado por haber resultado útil. 

Latina. 
27, Mariano Martínez Cobos, prófugo. 
82, Julián del Olmo García, soldado 

condicional comprendido en el oaso 2." 
del aníoulo 87. 

96, Valentín Rey, pendíante, 
100, Ootavo Alonso García, prófugo. 
118, Ángel Pfigsdizábal Linares, sol

dado oondioional comprendido en el oa
so 10 del srtíoulo 87. 

294, Manuel Pérez Dutoso, prófugo. 

Palacio. 
208, Marcelino Rodríguez Pando, sol

dado oondioional comprendido en el oaso 
10 del articulo 88. 

233, Francisco Sánohez Morales, sol
dado oondioional comprendido en el caso 
1.° del artículo 87. 

Universidad 
72, José Martínez Santos, soldado oon

dioional comprendido en el oaso 1." del 
art 87. 

84, Felipe Valencia Ramos, prófugo. 
102, José Ramón Expósito Iglesias, 

exoluído por fallecimiento. 
123, Gregorio Pintado Teroero, pró

fugo. 
286, Ramón Moreno Sohuyller, reco

nocido ante la Comisión mixta de Barce
lona resultó inútil. Continúa exoluído 
temporalmente. Pendiente de dos revi
siones. 

351, Genaro Ruiz Fernández, prófugo. 
471, Vicente Calvo Mier, ídem, 

Cobeña 
5, Cándido Pérez Vázquez, soldado por 

haber desistido de la exoepoión alegada. 
Valleoas 

28, Narciso Pérez Tortejada, exoluído» 
con arreglo al oaso 3.° del art. 83. 

Valdetorres 
6, Ciriaoo Emilio Santiago, ídem ídem 

ídem. 
Pedrezuela 

3, Víctor Martín Núñez, de conformi
dad con el f ¿lio del Ayuntamiento se le 
declara al mozo soldado por haber cesa
do la exoepoión. 

Fuenlabrada 
3, Félix Fernández Montero, instruido 

el expedieute con arreglo al art. 149, y 
de conformidad oon el juez instructor, 
se desestima la excepción alegada. 

Santa María de la Alameda 
5, Nicolás Jiménez Garoía, soldado 

oondioional comprendido en el oaso 2.° 
del art. 87. 

13, Toribio Rodrigo Herranz, soldado 
oondioional comprendido en el caso 2.° 
del art. 87. 

Jaén 
143, Miguel Bago Bonilla, inútil, remí

tase el certificado á la Comisión mixta 
de Jaén. 

Ciudad Rodrigo 
50, José Santos Pérez, remítase las 

certificaciones id. id. de Salamanca. 

Granada 
436, Luis Tavira Ramiro, talla 1'511, 

remítase el certificado á la Comisión 
mixta de Granada 

Molinaseoa 
27, José Luna Fernández, talla 1'550, 

id. el id. á la id. id. de León. 

Reemplazo de 1905.—Revisión 
Buenavista 

226, Benito Juan Montero Hernández, 
prófugo. 

Centro 
121, Antonio Ximénez de Sandoval Ro

dríguez, idem. 
Congrpso 

283, Agustín Aga«z?» ¡Üons , idem. 
Chamberí 

245, Antonio Martínez de Leiva López, 
idem. 

303, Rodrigo Hermida Mella, reconoci
do con arreglo al art. 125 del Reglamen
to, resultó inútil. Se !e excluye por ha
ber sufrido las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Hospioio 
118, José María Echevarría Barbosa, 

prófugo. 
Hospital 

345, Rodrigo Mariohalar Mariohalar, 
tallado ante la Comisión mixta de San
tander, obtuvo la de 1*512 mis. Exoluído 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

403, Daniel Puigarrón Gilabert, pró
fugo. 

Inolusa 
6, José López Towés, inútil, oontinúa 

exoluído temporalmente; pendiente de 
tres revisiones. 

215, Leonardo de la Cruz Palenoia, 
prófugo. 

261, Juan Antonio Suárez Garoía, 
idem. 

Latina 
8, Joaquín Martín Mesías, pendiente. 
63, Julio Solano de la Cruz, prófugo. 

Palaoio 
91, Teodoro Emilio Príncipe Macarrón, 

reconocido ante la Comisión mixta de 
Canarias, resultó inútil; se le exoluye 
por haber sufrido las tres revisiones que 
previene la ley. 

182, José Fernández Aguilar, prófugo. 
Universidad 

19, Antonio del Pozo Alvarez, prófugo. 
60, Foderioo Jerez Otaduy, reoonooido 

oon arreglo al art 125 del reglamento, 
resultó inútil; oontinúa excluí lo tempo
ralmente; pendiente de una revisión. 

368, Andrés Gil Suárez, prófugo. 
Mejorada del Campo 

2, Luciano Castell Martínez, de con
formidad oon el fallo del Ayuntamiento, 
se declara al mozo soldado por haber ce
sado la exoepoión. 

Valleoas 
60, Dionisio Torres Foronda, excluido 

por fallecimiento. 
Cenicientos 

5, Luis Zurdo González, se le tiene por 
desistido de la exoepoión. 

Perales 
4, Ildefonso Sánohez, prófugo. 

Viilarejo 
7, Cándido Martínez Montenegro, pen

diente . 
Valencia 

Rafael Beneditf» Vives, inútil; remíta
se el certificado á la Comisión mixta de 
Valencia. 

León 
186, Casto Aparioio Esperidión, útil; 

idem el id. á la id. id. de León. 
Reemplazo de 1904.—Revisión 

Centro 
110, Eutiquio del Barrio de las Heras, 

prófugo. . 
Hospioio 

186, Baldomero Jiménez Martínez, sol
dado condicional, comprendido en el oaso 
2." dal art. 87; p o d i e n t e de una revisión. 

Inolusa 
317, Antonio Vidales Breval, no h a 

biéndose presentado al aoto del reoonc-
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oimiento y da conformidad fi lo dispues
to en la Real orden del ?*?j»>isteri© do la 
Gobernación facha 30 íe N»vigmbro da 
1907, sa la deoia» S'-Jdhac. 

. Lsíi&a 
509, Mariano Aíienza Laque, tallad» 

ía Comisión mixta de Barcelona ob
tuve la de ua metro 545 milímetros y 
resultó inútil; continúa excluido tempe-
ralmanee, peíAdianía una revisión. 

Barajas 

2 , Miguel Vaquería Avi la , soldada 
candicionsl, comprendido en el caso s e 
gundo dsl art. 87; pendiente da dos r e -
visienes. 

Reemplazo de 1903.—Revisión 

Uaivereidad 

Informar al ilustrlaimo señor director 
general de Administración que al padre 
del moza Juan da Frutos López, núm. 2 
del soríeo de San Agustín para al aotual 
reemplazo, deba desestimara* la instan
cia en ta que solicita qaa ai hermano del 
número 1 M mismo pueblo y r e m p l a z o 
Jacinto Martín-Barrosal saa nuevo manta 
reconocido. 

Por el señor secretario, á nombre da 
la Comisión, se interrogó á loa represen
tantes da los Ayuntamientos que han 
ooncurrido en este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad raspeóte á que los 
miamos ó sus padres, hermanos, etcéía-
i'R, fueran las verdaderas personas inte
resadas, en cumplimiento da io que d i s 
pone el art. 129 del Reglamento, habién
dose contestado afirmativamente per 

174, Manuel Pérez Santa Inés, soldado ; diehos représentantes, en vista de las 
i diligencias de identificación verificadas 
\ por los Ayuntamientos y presentadas en 

por no justificarse la exoepoión. 

Reemplazo de 1902.—Revisión 

Palacio 

187, Fedarico TVujillo de Miranda, re 
levado da IR nota de prófugo y reconoci
do resultó inútil . Continúa excluido tem
poralmente. Pendiente da una revisión. 

Reemplazo de 1908. — Revisión \ 

Palacio 

133, Eduardo del Solar Hernández, 
procede oficiar á la Ceja número 2 para 
que á este mezo se le dé la situación que 
hoy tengan I03 del r¿3mplczo da 1893, to
da vez que ha sido indultado d¡3 la pena
lidad de p óf ugo. 

Así mism-j Hcordó la Comisión mod"-
•ficar : a clasificación del mozo nú;n. 151 
d&I ciiátrito del Cintre para el aotual 
reemplazo, Jasé Lasóura Albadalñju, t o 
da vez que debe ser exoluído por hallar
se o-jmpraniiido en el caso 7." dal art. 87 
da la ley. 

Raotifioar ei error padecido en la s e 
sión de 21 de Mayo último en la que de 
claró soldado al mozo Josa González So -
riano, núm. 325 del distrito de la Uni-
versidadpava el actual reemplaza, y de
clararle pan dienta de talla hasta que por 
esta Comisión BS revise la qua obtuvo on 
el distrito da 1*492 milímetros. 

Subsanar el srror material qua se nota 
en el acta de la sesión d?l día 20 de J u 
nio último en la que se hace constar que 
el número ©btonido por el mazo Fíancis-
do Pestaña Riboso dal Ayuntamiento da 
Villarejo de Sálvanos y aotual reemplazo 
no es el 26 como equivocadamente sa 
oonsignó, sino el núm. 4 qua es con el 
que figura en al acta de clasificación. 

Hacer constar en el acta de hoy que 
par omisión se dejó de consignar, en la 
DEL día 25 del corriente, que el mozo 
Mariano Ortega Dolado, del aotual reem
plazo por el cupo de Mezquatillas, pro
vincia da Soria, fué reconocido sn el 
Instituto Rubio por los señores vocales 
médicos da esta Comisión, los cuales 
diotaminan de conformidad con el pá
rrafo 6.* del art. 13 del Reglamento para 
la declaración de exenciones, concep
tuándole pendiente de curación. 

Informar al excelentísimo fíeñor capi
tán general de la primera Región qua 
debe desestimarse la instancia qua diri
gen al excelentísimo señar ministro da la 
Guerra' verjas concejales del Ayunta
miento de Balimmte de Tajo, toda vez 
que el lismamiento hecho por la baja 
número 4 para cubrir la baja dal núm. 6 
Carlos Falio Merinoro dal rsetnplazo de 
1907, sa ajusta pefaotsmenta á la Rsal 
orden de 20 de Junio de 1904. 

esta Comisión. 
Igualm9nte, y en cumplimiento'de lo 

que dispone los artículos 124 de la Lsy 
y 129 del Reglamento se hizo presente en 
cada oaso á todos les interesados el dere
cho qua les asista de reourrir en alzada 
ante ei ministro de la Gobernación sino 
estuviesen conformes c o n el acuerdo 
adoptsdo por la Comisión mixta de Re
clutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspondiente 
acta qua firman el señor presídante de 
la Comisión y los señores vocales con 
migo el secretario, de que certifico. 

M A D R ? O 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación 
acordado, en sesión de veintinueve 

ha 
de 

Enero anterior, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta 
celabrar p a r a contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa número ocho da la calla dal Pez. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de mscifiasto en la Seorate-
rla dal Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastes en las horas de 
dooa á dos, durante los diez días siguien
tes al en qua este anuncio aparezca i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , dentro de cuyo plaze podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya Ingsr á redamación alguna y se t e n 
drán per desechadas cuantas en esta caso 
se presenten. 

Lo qua se anuncia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el artíoulo 
veintinueve del Real decreto é Instruc
ción de veinticuatro de Enero de mil no
vecientos cinco pura la contratación de 
servicies provinciales y municipales. 

Madrid veinticinco de Febrero da mil 
novecientos nueva. 

Ei secretario, 
F. Ruano. 

(E.—107.) 

SECRETARÍA 
Esta Ex silentísima Corporación ha 

acordado, en sesión da diecinueve del ac
tual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta qua intenta celebrar para 
oontratar el suministro da diferentes ar
tíoulos oon destino á la manutención da 

los alumnos del Colegio de San Ildefon
so, durante el presante año. 

Los expresados pliegos de condicionas 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excalentíaimo Ayuntamiento (Nago-
oia-Jo de Subastas) en las horas da dsoe 
á dos durante les diez días siguientes al 
en qua esta anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia 
de qua, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar á re 
clamación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se presen
ten. 

Lo que se anuncia ai público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el artículo 
veintinueve de lRia l decreto é Instruc
ción de veinticuatro da Ensro da mil no
vecientos cinco, para la contratación da 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid veinticinco de Febrero de mil 
novecientos nueve. 

El saoretario, 
F. Ruano. 

(E.—108.) 

EL ÁLAMO 
Por defunción del qua la desempeñaba, 

sa halla vacante la plaza de médico t i tu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 900 pesetas, satisfechas da fon
das municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia faoultativa de una á 
ousrenta familias incluí las en la bene
ficencia. 

El sgraeiad® percibirá también por 
trimestres vencidos da los vecinos p u 
dientes incluidos en el reparto, la canti
dad de 1.600 paastas, y 5 p&sotas según 
costumbre, por la asistencia á los partes. 

Essa población consta de 834 habitan
tes según el último canto, y se halla s i 
tuada á 30 kilómetros de la capital y á 
7 de Navaloarner®; su cabeza de partido, 
donde existe estación da la línea férrea 
de Madrid á Villa del Prado. 

Los aspirantes, que deberán ser l icen
ciados en Medicina y Cirugía, dirigirán 
sus instanoias debidamente documenta
das á esta Alcaldía, dentro del término 
de veinte días, á contar desde la publica
ción da este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

El Álamo 25 de Febrero da 1909.=E1 
alcalde, Manuel Cazorla. 

( 0 . - 3 1 . ) 

GARGANTILLA 
Las cuentas de fondos municipales da 

esta villa, correspondientes al año de 
1908, sa hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría da este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Gargantilla á 23 de Fabrero de 1909. 
=E1 alcalde, Hermenegildo Talases. 

NATARREDONDA 
Ei día quinoe del próximo mes de Mar

zo, y hora de diez á dooa de la mañana, 
se celebrará en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento la subasta pública pa
ra ei arriendo á venta libra de los dere
chos de oonsumos, sal y alooholes da e s 
ta término d'iraate el aotual aña do mil 
novecientos nueva y al de mil novecien-

Navarredonda,veinticinco de Fabrere 
de mil Eov:oieníGS nueve. 

El alcaide, 
Mariano Fernandas. 

(E.—106.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

T E S O R O P U B L I C O 

Habiéndose extraviada un reguarde 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en siete de Julio da m i l 
ochocientos ochenta y cinco oon ios n ú 
meros ciento sasanta y oinoa mil dos— 
oieníes dooa de entrada y trainta * nua-

: va mii saiscieaíos noventa y cinco de ra 
gistt'o, correspondiente al caosíitutd» á 
nombro da don Pedro Palaoios y Galva i r 

contador de la Aduana da Salinas (Puer
to Rico), como sobrante de su fianza f-
disp&sioión del suprimido Ministerio da 
Ultramar, ó importante dicho depósito-
dos mil quinientas sesenta y dos p e s e 
tas cincuenta eóatinios nomínalos y ttss 
título y un residuo de Dauda perpetua 
interior al cuatro por oianto. 

Se previene á la persona en cuyo p e 
der sa halle qua lo presente «n asta D i 
rección general; en la inteliganoia da 
que están tomadas las preoauoioeea o p o r 
tunas para qua no sa entregad el re fer í -
do depósito sino á su legítimo dnoSs, 
quedando dicho resguardo sin m a g u a 
valor ni efaoto transcurridos qua s e a s 
dos mesas, dasda l<\ pubíioaoióa de es te 
anuaoio en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL da esta provincia, sin haber
lo prese-atado, oon arreglo á lo dispusiste 

I ea el artí>julo cuarenta y uno del R e g l a 
mento da veintitrés de Agosta da m i l 
oohooientoa noventa y tres. 

Madrid diecinueve de Febrero de m i 
novecientos nueve. 

El director general, 
José Martínez Agulló. 

(A.—100.) 
-W. . ... .I. . . . . I • I. •• . • , - — ,„ • , - , ••-•AI 

JEFATURA SUPERIOR DE POLICÍS 

CIRCULAS 

El Reglamento da servicio da la paliáis 
gubernativa puesto en vigor determina 
la oraación de comisionas da vecinos q a a 
sa constituirán en oada Comisaría y sa 
rán formadas por los alcaldes da barrios» 
un propietario, un oomeroiante, un i n 
dustrial, un representante de Sociedad 
si la hubiere y un vecino por oada barrio 
deiles que el distrito comprenda, pudien-
do además designarse por mi autoridad 
un vaoino por cada barrio. 

La raprasantaoión da todos e'los será 
anual y la misión de estas Comisionéis 
será la da informar á los comisarios do 
los distritos para cuanto pueda afectar £ 
los servicios de policía. 

En su virtud y cumpliendo el precepto 
reglamentario, por medio de esta c ircu
lar invito á las personas y entidades qua 
estéa comprendidas en dichas condic io
nes para que en el término de ocho días 
solicitan per escrito la inclusión en la s 
listas qua han da formarse y qua han de 
servir para realizar el sartao mediante 
el cual sa datarmiaarán las que han de 
ser nombrados ea el número praoiso. 

Espero qua Isa diferentes clases sosia-

tos diez, por habar sido anulada por la j les coadyuvarán al mejor éxito de es te Superioridad la que so aelebró can facha 
quinoe de Diciembre último. 

El pliego de condiciones que ha de ser
vir de base para la subasta sa halla de 
manifiesto en la Saorataría de esta Cor
poración. 

innovación'qué'tienda á mejorar, hasta 
perfeccionarlo lía sarvioi© de tan espacial 
interés púbüoo. 

Madrid. 25 da Febrero de 1 9 0 9 . = H j e 
fe superior, Ramón Mandez. 

(Núai. 658.) 
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PBCVIDENCIAS JUDICÍáLES i 
i 

í 
HOSPICIO | 

P e r el presente, ea virtud de lo acor | 
& d e por si Juzgado do primera i n s t s c  ¡ 
Gi& tí.el distrito del Hospicio ce es taeer  | 

¡ié, ea m&4 pendientes en el mismo s o  I 
toe í?eei¡¡rw:¿<'Ü. ¿e herederos prepietg { 
tim par soscsién legítima respecto del jj 
^xoelent ísme señor don Manuel Joaquín [ 
Fernández de Villa vicencio y Corral, | 
marqués ds Valleoerrato, catursl d§ GS j 
neva, distrito parrcquial de San Este j 

Ibas, e s el reino de Italia, dende nació el j 
treinta y uno de Enere de mil eehoeien i 
t e s cuarenta y tres, hijo legitime da loa j 
ííüüdes ilusírísimes señsres den Lcren | 

st& y doña Josefa. 
S e hace saber qne diehe señor mar

qués de Yallecerrate fBileoió en esta car

t e , de der.de ere vecino, el día dieciséis 
á e Setiembre da mil novecientos B I E T E , 

m eBtfcdo de soltero, bajo testamento 
slégraftí fechado en Madrid el 12 de dicha 
Setiembre de mil Esveclenícs siete, que 
fué protocolizado en la notaría do D E A 
J e s é María de la Torre é Izquierdo, per 
disposición del Juzgado de primera íns

tase la del distriso D E la Inclusa, temada 
"•en auto de diecisiete de Octubre de mil 
keveoientos siete. 

Y m cuy© testamento fueren institui

das unióos y universales herederas use 

iruoiuarigs de te tíos les bienes, derechos 
j acciones del testador bus herrasnns Ia& 
exeelSEítísiEiSE señeras deña Lorenza y 
dseña Eulalia, marquesa viuda del Salar 
Ja pristiere y marquesa de Bendaña la Be

gaada. 
Así corno que ambas excelentísima s s 

Seras han pretendido se Isa declare h e 

ífideres propietarias per sucesión legíti

m a de su referido hermano don íannel 
JesquíD, en unión de les parientes de 
Igasl grado que se preséntales . 

Indicando como tales al excelentísimo 
ss&ñor den JoEé Fernández de Villavi

geacie y Corral, marqués de Castrillo, 
hesrmmo del don Manuel Joaquín. 

Y al sobrino carnel de éste, exoalentí

3ima señor don José Fernández de ViJIa

•^Icenoio y Orenez, duque de San Leren

z e y del Parque, per representación de 
s u finado padre excelentísima señor dsn 
Esreme Fernández da Villavioenoio y 
Cerral, hermano que fué del repetido 
siten Manuel Joaquín. 

Y s e llama á los que se crean con igual 
j§ mejor derecho que los antes citados 
presuntos herederos, para que eompe

Jesoan á reclamarlo ante el Juzgad© en 
«1 término de cuarenta y cinco díes. 

Madrid dieciocho de Febrero de mil 
S3«veoient,c¡s nueve. 

. V .
9 B." 

El señor juez, 
alejandro Bastémoste . 

El actuario, 
J. María de Antonio. 

„(A.—98.) 
UNIVERSIDAD 

E n virtud de providencia diotada per 
«1 Juzgado de primera instancia del dis

í r i t e de la Uaivarsidad de esta certa, se 
ísütee saber la muerta intestada de deña 
^ictoriana Josefa Pellioer y Bsrueie, la 
;«nal era natural de San Martín de VaJ

«Mglesias de esta provincia, de setenta y 
«¡Soee años, soltera, hija de Lorenzo y de 
ISr»H8, vecina da esta ocrte, con demí

« i l í o en la calle de Galileo, número nue

T S , pis© tercero, dende ocurrió su falle

cimiento el día primero do Agosto de 
mil ochocientos noventa y sais: 

Que han comparecido reclamando su 
hereneia deña Valentina y doña Iaés del 
FrEeno y Palliosr, sobrinas carnales da 
Ib causante. 

Y se iíams por medio del presante á 
los que se craaa sen igusi ó mejor dere

cho para que comparezcas anteests Juz

gado á reclamarlo en término de treinta 
días. 

Dado en Msdrid á veintiséis Febrero 
do mil novecientas nueve; 

Y.* B." 
Eí Juez de primera isstsEeis , 

Moreno. 
El escribano 

Licenciado: 
Vicente Moreno. 

(A.—99.) 
HOSPICIO 

En virtud de providencia diotado por 
el señor juez de primera instancia del 
distrito del Hcpioio de esta corte en los 
su íes sobre secuestro de les fincas que 
Juega se expresarán, instedes por el pro

curador don Luis Lumbreras en nombre 
del Baños Hipeteoario de Espeña, cotitra 
don José Caminal hay sus derechas h s 

biestes , se sacaü « la venta ea pública 
subasta per primera vez las fincas si

Í
guiantes: 

Usa porción de terreno de superficie 1 
aproximada de doscientos ochenta y tres ] 
metros veinticinco decímetres cuadrados J 

S en la que existe» dos almacenes señáis J 
des oen los &úme?es dos y cuatro, entes í 
numeraseis de la calis de Santa Euislia 1 
de la ciudad de Barcelona y su distrito | 
de HosUfranch, y, J 

Otra poroiéu de terreno site en la mis j 
ma caile de Santa Eulalia, de la propia ] 
oiudad de Barcelona, distrito de Hasta 3 
fraach, oen una superficie de quinientos I 
ocho metros doce decímetros cuadrado ] 
en la que existen das almacenes señala J 
dos oen i&s números seis y echo hay día, J 
ante ocho de dicha eslíe de Santa E u  | 
laiia. | 

Se previene que la subasta de k a e x  J 
presadas finoas se celebrará doble y s i  s 
multáneámante en ests Juzgado y en el I 
que .cor ra a por, da de la ciudad de Barce

I lena, el día veinte de Marzo próximo á 
les ú&h da le tgrdt». 

Qus el precio porque dichas F I U O E S S E  f 
]cn á subasta es el de dieoiooho mil pesé

is» la finca señalada con los números 
dos y ouatro de Santa Eulalia, y el de 
veintiocho mil p é s e t e la señalada ceñ

ios immeros seis y solio de la propia 
calle. 

Que ne se admitirán posturas que no 
cubran las úas terceras partes del tipo 
señalado, debiéndolas personas quo in 

tenten temar parte en la licitación 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgsdo ó en el establecimiento des

tinado al efecto una castidad igual per 
lo menos al diez per cisnto de dicho 
tipo. 

Que si se hiciesen en ambos Juzgados 
posturas iguales se abrirá nueva licita

ción entre los dos rematantes, debiéade

I se consignar el precio á los ocho días si, 
guiantes al de la aprobsción del remate. 

Y que los títulos de propiedad se han 
suplido con certificación de le que acer

ca de ellos resulta en bl Registro de la 
propiedad, la que se halla de manifestó 
en ¡a Escribanía del que refrenda, desda 
podrá ser examinada por los que deseen 
interesarse en la lioitaoién, BÍQ dereoho á 
exigir ningunos otres. 

Madrid veinte de Febrero da mil no

vecientos nueve. 
V . ° B / 

EÍ señor jaaz de primera Instancia 
Alejandro Bustamante. 

El escribano, 
liesnsiado Pedro Taraoena. 

( D .  2 . ) . 

COLMEN AR VIEJO 
Den Felipa Fernández y Fernández Qui

rós , juez do instrucción de esta villa 
de Colmenar Viajo y su partido. 
Per el presante edicto y en virtud de 

previdencia diotada con esta fecha, en 
cumplimiento á una sarta orden de la Su

perioridad dimanada de causa seguida en 
este Juzgad© per hurto contra Agapito 
Burgos Garrete, se oita al testigo Lucia

no Rubio Martínez, que ha tenido su ds

mioilio en Chamartín de la Resa, Alme

nara, núm. 1, bsjo, y cuyo actual para

dero se ignora, para que comparezca an

te la sección primera de la Audiencia 
previnoial de Madrid, establecida en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Sale

sae), el día 5 de Marzo próximo y hera de 
la una y media de su tsrde en que darán 
comieszo las sesiones del juicio ©ral en 
dicha causa ante el Tribunal de dereoho, 
haciéndele saber la obligación que tiene 
de oonourrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas, parándo

le además el perjuicio á que hubiera 
lugar. s 

Dada en Colmenar Viejo á 29 da Епого | 
de 1909. = F e i i p e Fernández y Fernández | 
Quirós .=El escribano, Р. H. Pedro T. j 
Massilla. \ 

( N ú m .  8 4 6 . ) (В.—351.) . 

SORIA 
Den Prudencio Barcena y Barcena, juez 

de iustruoción de esta ciudad da Soria 
y su partido. 

Por si presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Juana Carro Ruiz, vecina j 
que fué de Alcubilla del Marqués, y en i 
la actualidad de ignorado paradero, para í 
que comparezca ante este Juzgado dentro ] 
del término de diez díss á contar desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fia de que ma

nifieste su domicilio, bajo apercibimien

to que, sino oumpereoe ni alega justa 
cause que se lo impida, se lo seguirá el 
perjuicio que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Soris 4 Febrero 1909 .=Pru

denoio Bároena.^P. S. M. P. D. Ensebio j 
Comapo. 

(Núm. 451.) (В.—466.) 

TALAYERA DE LA REINA 
Dos José Luis Astoluya y'Alvarez, juez 

de instrucción da esta ciudad y su par

tido. 
Por la presente se oita y llama á Ce

rslina Escudero Gil, natural de Castellón 
de la Plans , dende residió últimamente 
eon sus padree, y vecina da Madrid, pa

seo de Embajadores, 97, piso 2.°, á fin 
de que en el término de diez días eempa

гэгея en este Juzgado á constituirse en 
prisiót! en méritos de la osusa que con 
otros se la ha seguido por homicidio, t o 

da vez que no se ha presentado en ios 
días que ofreció ni ha sido habida si 
buscarla pera citación á juicio oral; bsjo 
apercibimiento de ser declarada rebelde 
y pararla el psrjuioio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo se ruega y encargs й 
todas las autoridades y egentes de poli

cía de la nación prooedan á la busca y 
captura de mencionada procf sada y con

ducción á esta cárcel con las oportunas 
seguridades. 

I Dado en Talavera de la Reina á 8 d& 
Febrero da 1909. = Jasé Luis Astoluya. 
=PÍ»r su mandado, José Nallure. 

! (Núm. 476,) ( B  4 8 2 . ) 
1 

\ ESTADO MAYOR CENTRAL 

i 

| • B E F ó s i T D b e i ñ m m m 

1 Ei carene! primer jafe del Depósito da 
| la Guerra. 
I Hace saber: 
| ' QSIE ddhiand» veri fioorss una subasta 
1 con objeto de contratar la tirada de la 
l obra titulada «Tratado elemental de me

tereolegítt» su virtud de lo dispuasso eu 
i Real orden fecha tres de Noviembre últi

i mo, dioha acto tendrá lugar en este De

I pósito bajo mi presidencia el día dooe de 
\ Abril próximo á las once. 
\ Constituyéndose el tribunal oon media 
| hora da anticipación, oon sujaoión al pre

i ció límite y detalles que se citas en los 
I pliegos de condiciones que estarán á dis

I posición del público en la pagaduría de 
í este Depósito todos los días laborables 

de diez á una. 

Haciéndose las ofertas oon arreglo al 
modelo adjunto y acompañando la oev.& 
de pago que acredite el ingreso en la Ca

ja general de Depósitos ó en sus sucur

sales de provincia del cinco por ciento 
del importe del servicio tomado con arre

glo al precio límite. 
Madrid veintisiete de Febrero de mil 

naveoisntos nueve. 

Ventura Freulán. 

Modelo de proposición 
Don R , 

domiciliado en , 
cal lede , 
número según cé

dula personal que exhibe (ó en represen

tación don 
domiciliado e s , 
oalle de , 
numere . ), enterado 
del anuncio que publica la (Gaceta ck Ma 
drid, BOLETÍN OFICIAL Ó publicado en 
tal sitie) y de los pliegos de condiciones 
relativas á la contrata mediante subasta 
pública da la tirada de la obra «Tratado 
elemental de metereología», se cómpre

mete á hecsrlscoB arregle á las expresa

das condiciones en la suma de 
pesetas 

céntimos (sa letrs). 
Sa acompaña la garantía exigida. 

(Fecha y firma del proponente), 

(Núm. 663.) ( E .  1 0 5 . ) 

h u n c o m$?ñm m i m m o 

Habiéndose extraviado el resguardo 
da deposite número tres mil ouatrocier

tos treinta y uno, expedido c«n fecha 
once de Abril da mil novecientos cinco á 
favor de D. Sebastián Marrodán y Her

nández, comprensivo de dieoiséis aecú 

nes de la ¥nión Alcoholera Españolts, se 
anunoia por primera vez, á los efectos 

N del articulo aete&ta y uno de íes Estatu

tos de este Banco. 

I El secretario general, 
i Ramón A. Valdés. 

( D .  l ) 

\ Imprenta de A. AIodso, Btrbifiti. 8,—*> adrU 
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iOVIOEfiCUS J U D I C i A L E 
Jixxgados d e 1 . a i n s t a n c i a 

LATINA 
Don Gonzalo da la Torre da Trassierra, 

jaez de instrucción del distrito de la 
Latina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los prooesados Ángel Auñón Moreno, 
natural de Madrid, hijo de Eugenio y Ma
tilde, de diez años de edad y oon domici
lio en la calle Tarragona, 5, piso 1." iz 
quierda; y Padre Ayuso Heredero, de 
nueve años, hijo de Juan y de Isabel, na
tural de esta oorte, oon domicilio Porti 
llo Gil Imón, 2, piso 3 . a núm. 1, para 
que en el término de diez dias, oontados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sale-audiencia, sita e s 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, cen el objeto de notificar
les si auto do prisión contra ellos diota
do por la Superioridad ps»r virtud del s u 
mario que se les sigue por hurt?; aperci
bidos que, de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruega y encargo á t o 
das las autoridades y ardeno á ios agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, ou-
yas señas personales son: estaturas b c -
jas, pelo castaño y negro, ojos negros y 
aznles, y en el ceso de sar habidos les 
pongan á mi disposición en la Cárcel ce
lular. 

Madrid 27 de Enero do 1909.=Gonzalo 
de la Torré de Trassierra.=E1 escribano, 
P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Marcado. 

(Núm. 275.) (B.—213.) 
CENTRO 

Don Felipe S. Torres Morillas, juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Centre» de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Carmen Fernández Barbera, natural de 
Ruzafa, Valencia, hija de Adolfo y Con
cepción, de 5© años, viuda, vendedora, 
vecina de esta corte, que dijo vivir en la 
calle dé Monserrat 36 y cuya actual pa
radero se desconoce, para qua en el tér
mino do diez días, contados desda el 
siguiente &\ en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sáía-audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objete de responder á 
les cargos que la resultan en causa por 
estafa y ser reducida á prisión.; aperci
bida que, de no verifioarlo, será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruege y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada cuyas 
'señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dis-
puBioión en este Juzgado. 

Madrid 27 de Enero de 1909.=Fs!ipa 
Torres. = E 1 escribano, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 276.) (B.—214.) 

PALACIO 
En virtud de previdencia del señor 

juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de una manta de 
lana á Pelayo Guardiela, en la Estación 
del Norte, se cita á José del Val y otro 
que le acompañaba, cuyas demás c ir 
cunstancias se ignoran, los cuales pre
senciaron la entrega que Pelayo Guar-
diola Piñeiro hizo en referida estación, 
á un mozo de la misma, de seis bultos de 
equipaje entra los que se encontraba u s o 
propiedad del que acompañaba á J&sé del 
Val, cuya entrega tuvo lugar en veinti
dós da Noviembre último, para que com
parezcan en su Ssla-audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente - al en 
qua este edicto fuere inserto en los parió-
diosa oficiales, con objeto da recibirles 
la oportuna declaración en dicho suma
rio, bajo apercibimiento do ser declara
dos inoursos en la multa de 10 pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecer. -
ois. 

Madrid á 28 de Enero de 1909.=Visto 
bueno.==El señar juez, Pedro Armente-
ros da Ovando.=E1 escribano, Fernan
do Bsltrán y Aguado. 

(Núm. 298.) (B.—236.) 

Don Pedro Armanteros da Ovando, juez | 
de primera instancia é instrucción del i 
distrito de Palacio da esta corte. 
Por el presante cito, llamo y emplazo 

& Fausto López Alonso, natural de Ma

drid, hijo de Leonardo y de Juana, de 
diecisiete años da edad, soltero, oajista, 
cuyo domicilio y actual paradero se i g 
nora, para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, oon el 
objeto de practicar diligencias judicie-
I93; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eneargo á te
das las autoridades y ordeno á los a g e s 
tes da la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales s o s : estatura baja, palo 
negro, ojos negros, nariz regular, color 
del rostro bueno; y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel de hombres, en clase de preso 
oomunioado. 

Madrid 28 de Enere de 1909.=Pedro 
Armenteros da Ovando.=El escriba
no, Dr. Juan Infante. 

(Núm. 299.) (B.—237.) 

CENTRO 
En virtud de lo acordado en providen

cia da hoy diotada psr el ssñer juez da 
instrucción da este distrito del Centro, 
enoausa sobre falsedad á virtud de que
rella del procurador Galiana, se cita por 
la presente á D. Alfonso Gómez Aragón, 
que se dijo vivir en Madrid, oalle de la 
Madera, números 9 ó 16, y cuyo parade
ro actual so ignora, para que dentro del 
término de ocho días, oontados desde el 
siguiente al de la inserción de la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
de Madrid, comparezca en la Sala audien
cia da este Juzgado ó partioipe su domi
cilio; bajo apercibimiento en otro oaso 
da pararle el perjuicio á que hubiere l u 
gar. 

Juzgado del distrito del Centro de 
Bilbao, sito en el piso segundo de la casa 
núm. 11 de la calle Viuda de Epalza, á 
25 da Enero de 1909.—P. S. del licencia
do Martínez, Isidro Sorli. 

(Núm. 300.) (B.—238.) 
CHINCHÓN 

Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de 
instrucción do esta villa y su partido. 

Por la presento y como comprendido 
en el núm. 1.° del artículo ochocientos ; 
treinta y oinoo de la ley de Enjuicia- ' 
miento oriminal, se cita, llama y empla

za á Desiderio Palomares López, de die
cisiete años de odad, hijo de José y Ma
nuela, minero; y Emilio Callejón More
no, de dieciséis años, hijo de Pedro y J o 
sefa, vendedor; ambos naturales y vec i 
nos de Andújar, residentes en Ooana, el 
primero B U la oalle de San Antonio, n ú 
mero 9 , oon su madre Manuela Navarro, 
y el segando en la plaza San Antonio, 
número 1 7 , con su tío Juau Callejón, y 
cuyo actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos oficia
les, oomparezoan en la Sala-audiencia da 
este Juzgado oon el objeto de responder 
de los cargos que les resultan en el suma
rio que contra ellos mismos me hallo 
instruyendo sobre hurto; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, serían de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
á que hubiere lugar oon arreglo á la ley. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles oomo 

| militares, y ordeno á los agentes de p o 
licía judicial, procedan á la busca y cap
tura de los expresados sujetos, y oaso de 
ser habidos los pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

En Chinchón á 2 8 de Enero de 1 9 0 9 . = 
Ramón Gallardo. = El escribano, F ir 
mado. 

(Núm. 3 0 3 . ) ( B . - 3 4 0 . ) 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia diotada oon 

esta fecha por el Sr. D. Felipe Fernán
dez y Fernández Quirós, juez da instruc
ción de esta villa de Colmenar Viejo y 
su partido, en cumplimiento á una orden 
de la Superioridad, dimanada de sumario 
seguido por hurto contra Vioente del 
Río de Dios y otro, se cita da compare
cencia ante la Sección 1. A de la Iíustrísi-
ma Audiencia provinoial de Madrid, sita 
en el Palacio da Justicia (Salesas), para 
el día 5 da Marzo próximo á las doca y 
media de su tarde, en qua tendrán lugar 
las sesiones del juicio oral de referida 
causa, al testigo Vicente Martínez, vecino 
de Pradeña del Rincón, cuyo actual pa
radero sa ignora, con objete de qua asis
ta á tal acto; Edvirtiéudole la obligación 
que tiene de concurrir á este primer l la
mamiento, bajo la multa de 5 á 5 0 pese
tas, oon arreglo al art. 4 2 0 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Y para BU inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide el 
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presente en Colmenar Viejo § 29 de Ene

r e da 1909.=V.° B . ° = S 1 juez de instruo

oión, Falipe Fernández Quirós.=El e s 

orib«?io.«=P. H „ Padre T. Mansilia. 
(Núm. 305.) ( B . — 3 4 1 ) 

CONGRESO 

. Don Ramiro Cores y Lórez, jaez de pri

mera instancia é instrucción <M distri i 
te del Congreso de esta corte. j 
Por el presente cito, llamo y emplazo á j 

Inocencio Delgado Mateos (a) Gstefe, de J 
oficio jardinero, soltero, de 38 años de j 
edad, hijo de Juan y de Agustina, vecino 
que fué de Csrabanchel bsja en la calle 
del Sacristán, nútnar© 3, principal derer. 
cha, cuyo paradero sa iguora, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria S8 inserta en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en mi Salaaudsenoia, sita en 
el Palacio da los Juzgados, calle del Ga

ne :«¡ Castaños, con el objeto de respon

do? á los cargos que resultan en ¡a causa 
que se sigua par estafa; apsroibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere lu

gar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades y ordeno á los agen

tes de la pslioía judic'sl procedan á la 
busca y captura del expresado procasado, 
cuyas señas personales sa Ignoran; y 
en el caso de ser bebido lo psngaa á mi 
disposición ea este Juzgado. 

Madrid 28 de Enero de 1909.=Ramiro 
Cores .=El escribano, por mi eompañer© 
Valdéa, Rafael Valdivieso. 

(Núm. 307.) ( B . — 3 4 3 . ) 

Don Ramiro Cores López, juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito 
del Congreso de esta corte. 
Por la presenta cito, llamo y emplazo 

á Ernesto Díazy Giménez, casada, jorna

lero, da veinticuatro años da edad, natu

ral de Madrid, hija da Pedro y de Josefa, 
que vivió en la calla áa Santa Ana, n ú 

mero 19, tercero, cuyo paradero se i gno

ra, para que en el término de di&z días, 
contados desde si siguiente al en qua esta 
requisitoria se inserta ea el BOLETÍN ] 
GPIOÍAL, comparezca en mi Salasudien j 
oia, sita en el Palacio de les Juzgadas, | 
calle del General Castaños, can el objeto j 
de responder á los cargos que la resa l  j 
tan aa la causa qua sa 13 sigue por e s 

tafa; apercibido qua, da na verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiampo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
I r busca del expresado procesado, ou

yas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis 
posición m este Juzgado, 

Madrid 28 da Eaero da 1909.==Ramiro 
C o r e s . = P . H. del escribano Sr. Valdi

vieso, Uipiano Sanz. 

actual paradero y panto probable en que 
se halla se ignora, para que ea el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
si en que esta requisitoria S8 inserte ea 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Saiaaudianeia, sita ea el Palacio de les 
Juzgados;, «mlie del General Casianos, 
can el ebjato de responder á les cargos 
que la resultan en causa que se le sigue 
por falsedad; apercibido que, da no v e 

rificarlo, será declarada rebelde y le pa

rará el perjuicio á que hubiera lugar. 
Al mismo tiampo ruego y encargo á 

íod&s las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouy as 
sañas personales no constan; y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en esta Juzgado ó ea la Prisión Celular. 

Madriddt 26 da Enero de 1909.=Alejan

dro Bustamaata.= El escribano, Justo 
Navarro. 

(Núm. 309.) (B.—345.) 
PALACIO 

En virtud dsprovidgncia del señor jusz < 
de primera instancia ó instruoüión del ) 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada f 
en 15 del cotua!, en el sumario qu9 se ios ¡ 
truje por roba oontra Luis de Blas Or | 
tiz y Jasé Faraáadez N., sa o ta al apo j 
dado «Cachaca ó Cachano», cuyas demás | 
oiroanstancias y domicilio sa ignora, \ 
pare que eemparssoa ea su Salaaudies \ 
cia, sisa sa el Palaoio de los Juzgados, { 
calle del General Castaños, dentro del } 
término da cinco días contadas desde ej ¡ 
siguiente al en que este edicto fuere i n  f 
Sirto en les periódicas oficiales, con o b  f 
jato de recibirle declaración; bejo apar l 
oibimiesto de ser declarada iüourso ea ! 
la multa do 25 pesetas con qua sa le | 
cenmina, sin perjuioio da adoptarse otras f 
determinaciones á fia da obligarle á 1 
efectuar dicha comparecencia. I 

Madrid 20 de Enera da 1909.=sV.* B .
.

» ! 
Pedro Arnaenteros de Ovando. = El e s  \ 
oribano, licenciado Luis Moüner. I 

(Núm. 313.) (B.—349.) ¡ 

(Núm, 308,) (В.—344.) 

H 0 3 P I C J I O 

Dan Alejandro Bastamente y Martínez, 
jaez de primera instancia y de i n s 

truocióa del distrita dal Hospicio de 
esta corte. 
Por el presante cito, llama y emplazo á 

Gabriel Gutiérrez Maulla, saturai da Za

mora, da ouaraata y tras años áa edad, 
da estado casado, industrial, qaa ha tañi

do su domicilio en la calle' del Marqués da 
Uíquijo, núm. 82, pisa 2." izqda., cuyo 

I 
Ea virtud da providencia del señor I 

juez d8 primera instancia é instrucción | 
del distrito de Palacio da esta corte, dio | 
tada en el día da hoy en sumario que sa J 
instruye per hurto de libros en la Real | 
Biblioteca, sa cita § las personas que | 
oampruran los libros qua le fueron e n  \ 
tragados á Pedro Viudel Alvarez en \ 
veintitrés de Julio del 8 ño último, y cu

yos libres son los siguientes: 
Un tomo «Modo de pelear á la Gineta», 

año 1605, de Villalobos. 
Otro, «Discurso de la Gineta», año 

1590, de Arias Dovils. 
Otro, «Tratado de los Rieptos», de 

Diego Valera. 
Otro, «Registro de Representantes», 

de Juan de Timoneda, año 1570. 
Otro, «Anotaciones latinas del maestro 

Antonio de Nebrija».
 1 • 

«Doctrina cristiana, en lengua oaste

llaaa», Qaiohua y Aspuara, año 1584. 
«Garson», Confesional, año 1525. | 
«Cartas escritas á D. Fernando de Sil ! 

í va», por Jerósimo Ruiz, año 1537. { 
| «Tratado de la sentencia dada contra \ 
j les de la villa de Gacte» [ 
| «Escuela da prinoipiaatas en i a f i l o se  ] 
} fía de la verdadera dastreza de las ar \ 
j mas», compuesto por Pedro Tazado, año i 
| 1678. | 
í «Ciruelo m3di3inai contra la postilen j 
| oís», año 1519. \ 
\ «Copia da uaa carta enviada á la Corte • 
í ¿el Emperador», año 1536. * 

« Cosmografía », de Pomponio Mala, 
año 1478. 

Lsbrija, «Gramática Castellana», año 
1492. 

«Deorun Daarun Exmurae», de Abra

há¡G Osteli, año 1573. 
«Ralaoióu de las paces snfcre Sa Majes

tad y el Ray da Fraocia», año 1538. 
«Dialoga entre Salomón y Marooífa». 
«Descubrimiento del gran río de las 

Aaiazonas», per el padra Cristóbal de 
Acuña», año 1641. 

Panfuoio, «Anotaciones sobre las odas 
de Haraoie», 

«Matraoa en romanoe». 
Habana, «Demostración da les comer

ciantes de la Habana al Rey Carlos III», 
año 1760. 

Antonio de Leaniz, «Traducción en 
latín del lugar del orbe habitable». 

«Paímerín de Oliva», año 1580. 
Otro ídem id., id. 
Ejamplerios oontra les engaños y pe

ligros dal mundo», de Juan de Capua, 
aña 1515. 

«Layes y ordenanzas para la goberna

ción da las Iadias», año 1543. 
«Historia da Tres Reyes de Castilla, 

Don Sanoho el Ddseado, Alfonso VIII y 
Enrique I», por Daa Alonso Núñez de 
Castro, año 1665. 

El libro iati6u
!

üda «Mobiliario», par 
Seranto Megía, 24 de Jaén, aña 1492. 

«Cancionero de las obras de Dan, Pedro 
Manuel de la Rfja», año 1513, 

«Cérvido, Supersticiones y hechice

rías», año 1538. 
Cervantes, «Viaje del Parnaso», año 

1614. 
B >nistaa, «Historias prodigiosas», año 

1586. 
Para que comparezcan on sa Saisau

diencia, sita en el Palacio de los Juzga

dos, calla dal General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados des

da el siguiente al en qua este edicto fue

re inserto en los periódicos oficiales, coa 
objeto de practicar ana diligencia suma

rial; bajo apercibimiento de ser declara

do inoursíj en la multa de 5 á 25 pesetas 
cea qua Be le can mina, sin perjuicio da 
adoptarse otras determinaciones á fin da 
obligarla á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 28 de Enero de 1909. = V.' B.° 
= El señor juez, Pedro Armenteros de 
Ovand®.   El escribano, Dr. Juan l u 

íante. 
(Núm. 314.) (B.350.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Chamberí de esta corte, 
dictada ea el día da hoy en el sumario 
que se "instruye por denuncia de Maria 
Alvarez, sobre retención de prendas, se 
cita á la denunciada Antonia López, que 
habitó en la calle de Velarde, número 7 ; 

para qua comparezca en su Sala aadiaa

oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle d8l Gaaeral Castaños, dsatro dal 
término da tres días contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos oficiales, coa e b 

jato de que preste declaración en dicha 
causa,.bajía apercibimiento da ser decla

rada inoíHsa en k multa da 25 pssotas 
con qua sa la coamina, sia perjuicio da 
adoptarse otras daterminaciaasa á fía da 
obligarlas efectuar dicha oomparaoen

cia. 

Madrid 6 da Pobrero da 1909.=V.° B . ° 
—Miguel Oghoa.=El escribano, Juan P. 
Peréz. 

(Núm. 423.) ( B .  4 4 4 . ) 

J u z g a d o s xminioljpa\es 

CONGRESO 
Ea virtud de providencia dictada el 

día da la fecha por el señar jaez tuunioi

pal del distrito del Congres» de eatá cor

te, en el juicio de faltas que m instruye 
por lesiones, sa cita á Faiisá Ro.irfgurz 
Fernández y Jesé María C&rbalüdo, pa

ra qua oomparezoan en su S da de audien

cia, sita en la calla de León, números 40 
y 42, principal, dentro del término de 
quinto día, á contar desdo el siguiente á 
la f «cha de la inssrcióa de esta e 'icto en 
los periódicos oficiales, coa ol ©bjyto de 
odlebrar si correspondiente juicio de 
faltas núm. 1.667. 

Madrid 4 de Enero de 1909.=V.° B . ° = 
Avelino Fernández de la Poza .==Else 

oretsrio, Emilio Baceta. 

(Núm. 148.) (B. 119. ) 

En virtud da providencia dictada el día 
de la fecha por el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
juicio de faltas que sa instruye por l e s io 

nes, se cita á Manuel Pérez Laal, que di 

jo vivir calle de San José, núm. 4, y Mo

desta Pérez Ruiz, para que comparezcan 
en su Sala de audiencia, sita en la calle de 
León, números 40 y 42, principal, dentro 
del término de quinso día, á contar des

| de el siguiente á la f soha de la inserción 
de este ediato en los periódicos oficiales, 
e s a objeto de celebrar el correspondien

te juioia de faltas núm. 1.790. 
Madrid 4 de Enero da 1909. = V .

9 B." 
= A v e l i n o Fernández de la Paza .=El s e 

cretario, Esnilio Baceta. 

(Núm. 149.) (В.—120.) 

Ea virtud de providencia distada en el 
día de la feoha por el señor juez munici 

pal del distrito del Congreso de esta cor

te, en ol juicio de faltas que se instruye 
por hurto, se cita á Félix Matssanz de la 
Cruz, de cincuenta y tres años, qua dijo 
vivir Callejón Ancho, núm. 6, y Epif anio 
Martínez Harranz, para que comparezcan 
ea su Sala de audiencia, sita en la calle de 
León, números 40 y 42, principal, dentro 
del término de quinto día, á contar desde 
el siguiente á la fecha de la ins9roión de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
con objeto de calebrar el correspondien

te juicio de faltas núm. 2.170. 

Madrid 4 de Enero da 1909 .=V.° B.° 
=Ave l ino Fernández de la Paza .=El 8 3 

oretario, Emilio Baceta. 

(Núm. 150.) ( B .  1 2 1 . ) 

Ea virtud da providencia diotada el 
día da la facha por el sañor juez m u n i 

cipal del distrito del С ingresa de esta 
o®rte, on el juicio da faltas qua se instru

ye par riña, se cita á Manuel Gómez Gar

ose, qne dijr* vivir pasao da Santa Eagra

cia, гада. 79. y Juan Fallo Radrígnez, 
que dijo vivir Fuancarral, núencro 57, 
para qa3 comparezcas m su Bala da a u 

dieiwkí, sita on la calle de León, números 
40 y 42, principal, 'dentro dal término da 
quinto día, á contar desde el siguiente á 
la facha de la in ;eroióa áñ esta edicto en 
los periódicos oficiales, i o n objeto de 
celebrar el correspondiente juicio de 
faltas núm. 1.526. 

Madrid 4 de Eae ío da 1909.—V.
0 В.* 

sssAvsliao F<3?Báadez da la Poza.==El sa

oretario, Ecaiiio Baceta. 
' (Núm. 151.) (В.—122 ) 
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Ea virtud de providencia dictada él día 
de la feche psr el sea r juez municipal 
del distrito del Cssagrtiso da eaía corta, 
anal juicio da faltas qu i se ins íraja par 
lesienas, se eitn á María Blanca, d9 ve in

tiocho &üs3, soltara, qua ríij i vivir en la 
OBIIS de San Juan, 49, y Joaquín Feraán

dez, ú» veintitrés uñes, qaa dijo trabaja? 
en uus fábrica da cajas de la calla de Cer

vantes, para que comparezcan en su Sala 
de audiencia, sita en la calle de L?ón, 
núai9!*03 40 y 42, principal düatro del 
término da quinte día, á contar desda 
el siguiente á la fecha da la inserción da 
esté edicto en ¡as periódioes oficialas, 
con objeto da cslebrer el carraspea dien

te juicio de fsitas KÚmero 435. 
Madrid 4 de Eaero da 1909.=V.* B .

e

= 
Av8lino Fernández da la Poza. = El se

cretaria, Eaiilio Baceta. 
(Núm. 152 ) (B.—123.) 

Ea virtuS de providencia diotada el día 
de hay par el señor juez municipal da! 
distrito del Congreso de esta carta, en el 
juicio de faltas que sa instruye par hurto, | 
se cita á Ismjel Razas Salvador, de dieoi

oshsi ííños, soltero, escribieata, de i gno

rado para íere, para qua comparezca ea 
suSsladJ eadianoia, sita ea la calla de 
Laón, números 40 y 42, principal, dentro 
del término da quinto día, s sentar desda j Juan Alférez y Rubí, juez municipal del 
el sigaiaute á la facha de la inserción do ¡ distrito c e ia Latina, se cita y llama pop 

les parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 11 de Enero de 1909.=Visí® 

bueno.=«=Aveliaa Fernández da la Peza. 
= E 1 secretario, Emilio Bucats. 

(Núm. 155.) (B.—126 ) 

E a vsrtuá de previdencia djet.a.i« ftl 
día áe hoy per el señar jaez muaioipal 
del distrito del Congreso cía esta corta, 
en el juicio da faltas que sa instruya par 
lesionas, sa cita á María Natlvidai Cór

doba, da nueva añas,hija de Pedro y L u 

ciana, qua dijo habitar asile de Zurita, 
19, pía® teresro, izquierda, y en la actua

lidad de ignorado paradera, para qua 
cemparezea en su Sala da audiencia, 
sita en Is oalle da Lsóa, numeras 40 y 42, 
principal, dentro del término da quinto 
áía, á esatar desde el siguiente á ia f e 

cha da ia inserción da este a&ioto en los 
periódicos oficiales, con objeto da ser 
reconocida por al méi ioo tárense de las 
lesiones que sufrió y celebrar el re fe 

rido juicio dele i tas numera 1.231. 
Madrid 11 da Eaera da 3909,—Visto 

basn®.=Avalino Fernández da la Poza. 
= E 1 secretario, Emilio Baceta. 

(Nflm. 156.) (B.—127.) 
LATINA 

Ea virtud de providencia del señor don 

este edicto an los periódicos cfíoialea, 
con objeto áe celebrar el referido juicio 
de faltas п и л . 457, apercibiéndole qaa 
de ne hacerle, le parará el perjuicio que 

beys lug ír . 
Mftdrii 11 da Е:1эгэ da 1909. = V . ° B.° 

= A v e l i n i Peraándaz de l a P a z a . = E l se

gretari г, Emilio Bucata. 
(Nú л . 153.) (В.—241.) 

Ea virtud de providencia dictada el 
cíía de hoy par el ssasr juez municipal 
del distrito del Csagíeso da esta corte, 
an si juicio áe f alias qae se instruye per 
lesionas, se cita á Manual Rciz Moran©, 
de cuarenta y siete años, viudo, jornale

lero, que dije, habitar calle del Mediodía 
Granas, ¡aú n. 12, y ea la aotualidad de 
ignorado paradero, para qua oemparezaa 
en su Ssla áe auiianois, sita en la calle 
de Lsóa, numeres 40 y 42, pral., dentro 
del término de quinto día, á contar des

da el siguiente á la fecha dé la inserción 
de este edicto en les periódicos oficiales, 
con objeto de celebrar el referido juicio 
de faltas número 1.202 y ssr reconocido 
psr el médico forense de las lesionas que 
sufrió, 

Madrid 11 de Enera de 1909.=V.° B . ° = 
Avelino Fernández, de la Poza ,=El se 

cretario, Emilio Buoeta. 
(Núm. 154.) (B.—125.) 

término de cinco días й Juan Matesaaz, 
de veintiauave añas, ocupación jornalero, 
§ fin de que csmparezoa en la Sala au

diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práotioa de una diligencia pen

diente en el mismo; apercibido qua, de 
no comparecer, la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Enero de 1909. —V.° B . ° = 
Juan Alférez.=El secretario, Julián Gon

zález. 
(Núm. 158.) (В.—128.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señqr don 

Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Natividad Gon

zález y José Gil, ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, pare 
que oemparezoan en dioho Juzgado el día 
30 de Marzo, á las diez, á celebrar juicio 
de faltas núm. 2.156 de 903; bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1909.=V.° B . ° = 
Miguel Oahoa.=E! secretario. 

(Núm. 179.) ( B .  1 4 S . ) 

En virtud de providencia dictada el día 
de hoy per el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
juioio de faltas que sa instruye por mal 
trato, se cita á Manuel Polioarpe García, 
de ouarantá y sais añas, oseado, labra

dor, callo dal Vicario Viejo, núm. 2, y 
María Morales García, da véiutitró3 añas, 
que dijo habitar Salitre, núm. 5, y en la 
actualidad de ignorados paraderas, para 
qua eomparozoan en su Sala de audien

cia, sita en la oalle da L T O H , números 40 
y 42, principal, d e n t e dal término da 
quinto día, á eontar desde el s igj ieate á 
1H facha da la inserción «a este edicto en 
los periódicos oficiales, son objeto de ca • 
lebrar el raf&riáa jaieio de faltas númaro 
59; apareibiéndeies qua, de no hacerlo 

En virtud de previdencia del señar don 
Miguel Ojhea Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Gabriel Cangil, 
ouyas demás oircunstanoias y actual pa

radero se ignoran, para que comparezca 
en dioho Juzgada el día 30 de Marzo pró

ximo, á las diez, á oelebrar juioio de fal

tas núm. 2.148 áe 908, bajo apercibimien

to de qua, si no lo verifica, le parará el 
per j üioio que heya Ingar. 

Madrid 11 de Enere de 1909.—V.° B . ° = 
¡ Miguel Oahoa. = E 1 secretario. 

(Núm. 180.) ( B .  1 4 6 . ) 

Ea virtud de providencia del señor don 
t Migual ОзЬэа Lumbier, juaz municipal 
l dal distrito áe Chamberí da asta esrfce, 
| ss oita, llama y emplaza á Juan Jiménez 
I Yagüí, ouyas demás circunstancias y ae

} tual paradero se ignoran, para que com

parezca en dioho Juzgado el dia 30 de I 
Marzo próximo á las diez, á oelebrar juioio 
de faltas número 2 013 de 1908; baj« apar

oibimiento da que, si no 13 verifica, la 
parará el perjuicio qua haya lugar. ? 

Madrid 11 de Eaaro da 1909.=V.° B.° 
M gue'i 03haa.=El secretario. 

(Núm. 181.) (B.—147.) i 

Ea virtud da previdencia del sañor den 
Miguel 0,ihéa Lumblar, juaz municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Carlos H u m 

bar Leita, cuyas domas circunstancias 
y actual paradera sa ignoran, para qua 
camparezoa en dicho Juzgado el día 30 
de Marzo próximo á caíebrar juioio de 
faUas número 279 da 1908; bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio qua haya lugar. 

Madrid 11 de Enerada 1909.=V.° B.° 
—Miguel Oahoa.=El secretario. 

(Núm. 182.) (B.—148.) 

E s virtud de providencia del señor 
D. Miguel Ochsa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chambarí de esta cor

te, sa cita, llama y emplaza á Saturnino 
Oda Ruada, ouyas demás oircunstanoias 
y actual paradero sa ignoran, para que 
ea término áe segundo día comparezca 
en di3ha Juzgado á extinguir la pana 
impuesta en juioie da faltas núm. 1.829 
de 1908, bajo apercibimiento da que, si no 
lo verifica, le parará el parjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Ejero de 1909 .=V.° B.° 
=Migual Oi3hoa.=EÍ saoretario. 

(Núm. 183.) (B.—149.) 

Madrid 11 de Eaero de 1909. = V , ° B.*— 
Miguaí Oohea. = El secretaria. 

(Núai. 186,) (B.—152.) 

E > virm \ da providencia de! mñw d&& 
M U Í U S ! Oihea Lumbier, juez muoioi— 
psl áú distrito de Chambarí de es ís o e s 

te, sa cita, llama y emplaza á Fraaeise» 
Martínez y Francisca García, cuyas d e 

más circunstancias y aotual paraiero s e 
ignoran, para que comparezcan en diéh® 
Juzgado á extinguir las panas impuestas 
en juioio de faltas; baja apercibimiento cíe 
que, si no 1© verif ioan, les parará el p e r 

juicio que haya lugar. 
Madrid 11 de Eaaro da í gog .^rV. B^ 

=Miguel 0 3 h s a . = El saoreiorie. 

1 (Núm. 187.) ( B .  1 5 3 . ) 

Ea virtud da providaneia dai señap 
don Miguel Oahoa Lumbier, juez m u s í 

oipal del distrito de Chamberí de esta 
oorta, sa cita, llama y emplaza á Vicente 
Bustos Marén, ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dioho Juzgado á e x 

tinguir la pena impuesta en juioie de 
faltas númaro 2.094 da 908; baja aparei 

bimiante da qua, si no lo vsrif ios, le p a 

rará 3l perjuicio qua haya lugar. 
Madrid 11 de Enera <ta 1909.=V.° B . " = 

Miguel Cshoa.—El seoretarie. 

(Núm. 188.) (B.  1 5 4 . ) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oahea Lumbier, juez [ImunioipHl 
del «isírito de Chamberí da es$a oorte, 
sa oics, llama y emplaza á Franoisaa Mar

tía Grego, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
cemparszsa en dioho Juzgado el día 30 de 
Marzo próximo á las diaz, á celebrar jui

cio da faltas núm. 1.965 de 1908, bajo 
apercibimiento da que, si no lo verifica, 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 da Eaaro da í g o g ^ V ^ B . » 
=Miguel 0 3 h o a . = E l .secretario. 

(Núm. 184) (B.—150.) 

En virtud de providaneia del asnos* d e s 
Miguel Ochsa Lumbier, juaz municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte , 
se oita, llama y emplaza á Juan Peres 
Portero, ouyas damas oíraunstartcias y 
aotuttl paradero se ignoran, psra qtss 
comparezca en dioha Juzgado ai día 30 áe 
Marzo próximo, á las diez á oalabrar j u i 

cio de faltas sumar o 1.309 de 908; baf« 
apercibimiento de que, si no lo verifica* 
la parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 11 de Eaero de 1909 .=V.° B." 
=Migual 0 3 h a a . = E l secretario. 

(Núm. 189.) (В.—155.) 

En virtud de providaneia del Sr. D. Mi 1 
guel Oshoa Lumbier, juez municipal del 
distrito da Chambarí da esta oorte, se ci

ta, llama y emplaza á Raimundo Olmedo 
Díaz, ouyas damas oircunstanoias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á sar ̂ reoenocido por el 
méiioo foranse en el juioio núm. 530 de 
908; bajaaparoibimiaatoída que, si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á qua haya 
lugar. 

Madrid 11 de Eaaro de 1 9 0 9 . = V .
0 B . = 

Miguel 0 ¿ h o a . = E l seoretario. 
(Núm. 185.) (B.—151.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mì

gli ñl Oahoa Lumbier, juez municipal dei 
distrito de Chambarí de esta onrte, sa oi

ta, llama y emplaza fi l3idro y Casto M a 

lino Fernández, ouyas demás circunstan

cias y actual paradero sa ignora, para 
que en término de segundo día oompa

rezoa en dicho Juzgado, á extinguir Is 
pana impuesta en juioio de faltas n ú m e 

ro 18 de 909, bajo apercibimiento de que 
si no lo verificar, la parará el perjoieio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Eaero de 1909.—V." B." 
—Miguel Oohor.—El escribano. 

, (Núm. 190.) ( B .  1 5 6 . ) 

Ea virtud de providencia del sañor don 
Miguel Oahoa Lumbier, juaz] municipal 
del distrito de Chamberí da esta corta, 
se oita, llama y emplsza á Coneapsión 
Márquez, oayss demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para qua en 
té?miQ9 da segunde día comparezca en 
dicho Juzgado á sor resonocida por el 
médica forense ea el juicio núm, 2 . 1 1 3 

903; bsjo aparoibimianto da qua, si no lo 
verifica, le parará el parjuioio que ha

y s lagar. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Oshoa L u m b i e r , jaez 
municipal del distrito d e Chamberí 
de esta oorta, sa oita, llama y emplaza á 
Aguada Pérez, ouyas demás oircunstan

oias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de seguudo día compa

rezca'en dioho Juzgado á ser reconocida 
por el médico forense en el juicio n ú 

mero 803 da 1903; bajo apercibimiento

de que si пэ lo verifica, la parará el p e r 

juicio que haya lugar. 
Madrid 11 de Enero da 1909.—V.° В.* 

=Migue l 0.5hoa.=Ei secretario. 
(Núm.—191.) (B .=157 . ) 
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En virtud de previdencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez monioipal 
dsl distrito de Chamberí de esta corte, se 
oi ts , llama y emplaza á Diego Crnz Ma

s a s ] , onjsa demás cirounstsnoiaB y ac

ta»] paradero se ignoran, para que en 
t i r m i n e de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconecido psr el 
.médioo fcrecEe, en el juicio número 378 
d s 908, bajo apercibimiento de que, si no 
1© verifica, le parará el perjnioie que ha

y a lagar. 
Madrid 11 de Enero de 1909. = V." B.° 

Miguel Oohoa.=El secretario. 
<Núm. 192.) (B.—158.) 

E n virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohea Lumbier, jnez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se oi

í s , llama y emplaza á Jesús de Pedro, cu

y a s demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dioho Juzge

ё& я extinguir la pena impuesta en juicio 
€a Saltas i ú m . 408 de 908; baje apercibi

a&iento de que, si no lo verifica, le para

rá e l perjuicio que haya lugar. 
Madrid 11 de Enero de 1909.= Miguel 

0ah«8 .=El secretario. 
(Nám. 193.) (В.—159.) 

En virtud de providencia del señor 
© . Miguel Oohoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta cor

t e , яе oí ta, llama y emplaza á Francisco 
Sarcia , cuyas demás circunstancias y 
setnal paradero se Ignoren, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dieho Juzgado á sar reconocido por el 
Médico forense, en el juicio de faltas п и 

шет© 567 de 908, be je apercibimiento de 
cps», ei no lo verific&, le parará el psr

jraoio que haya lugar. 
Madrid 11 áe Enero de 1909.=V.« B . ° 

Iffignal Oohoa.=El secretario. 
|Húm. 194.) (В.—160.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

g a s ! Ochoa Lumbier, jnez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se ci

to, llama y empieza á Asunción López, 
«ayas demás circunstancias y actual pa

n d e r o , se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dioho Juz. 
ged© á serroconcoida por el módico f é 

lpense en el juicio núm. 914 de 908, bgjo 
apercibimiento que si no lo verifica le ра

здав e l perjuicio que haya lugar. 
Madíid 11 de Eoero da 1909.— V.' В.* 

=Üi .gue l Ochoa.=E1 secretarle. 
J S ú m . 195.) ( В .  1 6 1 ) 

3Sa virtud de providencia del señar don 
U s g o s ! Ochoa Lumbier, juez municipal 
¿ M distrito de Chamberí de esta oorte, 
s e s i ta , llama y emplaza á Guillermo Me

sas© Villaoasten, cuyas demás circuns

tancias y actual psradero S9 ignoran, pa

•xa qua en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
p e a s impuesta en juicio de faltas núme

2 © 186 de 908, bajo apercibimiento da 
SJÍK?, s i no lo verifica, le parará el per

ju ic io que haya lugar, 
Madrid 11 de Enero da 1909. = V.° B . ° 

^ M i g u e l Ochoa.=El secretario. 
CEám.196.) (B.—162.) 

término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pína en 
juicio de faltas núm. 2.149; baja aperci

bimiento da que, si no lo verifica, le pa

rará ei perjuicio que haya lugar. 
Madrid 11 de Enero da 1909.=V.° B.° 

=Miguftl Oohoa.=El secrstari®. 
(Núm. 197.) ( B .  1 6 3 . ) 

CONCRESO 
En el expedienta da juial® varbsl da 

faltas núm. 341 de 1907, seguido ev; asta 
Juzgado centra Juan Laborda, por hur

te , se ha dictado la sentencia, cuyo enoe

bezamiento y parte dispositiva dicen así: 
Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Peza. 
Adjuntos: D. Cristóbal de Salas y den 

Antonio López. 
Sentenoia.—En la villa y eorte de Ma

drid á 12 de Enero de 1909; el Tribu

nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por les señores que se expre

san al margan, habiendo visto las pre

santes diligencias de juicio verbal da fal

tas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública y Juan Laborda de la 
otra como denunciado, cuya edad y de

más circunstancias ya constan anterior

mente; y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Juan Labcrda 
á la pena de seis días da arresto y costas 
de este juicio. 

Asi por esta santencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Pcza,—Antonio Lópsz 
Enoisn.—Cristóbal Salas. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelina 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provioia para la notifi

cación al demandad© Juan Laborda, e x 

pido la presante en Madrid á 13 de Enaro 
de 1909.=El secretario, Emilio Buosta. i 

anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública ei Tribunal 
munioipal en el día da su fecha, da que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para que la presente se inserte en el 
B O L E T Í N OFICIAL da esta provincia para 
la notificación de Bsnígno Ganzáloz Ca

sanova y Venancio Garafulla, expido la 
presante en Madrid à 13 de Enero da 
1909.—El secretario, Emilio Buoeta. 

Madrid 22 de Enero de 1909. = V.° В.* 
=Miguel Oohca.=El seoretario. 

(Núm. 278.) ( B .  2 1 6 . ) 

(Núm. 203.) (В.—168.) 

(Núm. 202.) (B.—187.) 

35a retad de providencia del señor don 
USgEel Oohoa Lumbier, juez municipal 
üffil distrito de Chamberí de esta certe, 
•да е й » , llame y emplaza á Manuel Iriarte 
ботшЗег , cuyas demás circunstancias y 
•astea! peradero se ignoran, para que en 

En el expsdiente de juicio verbal de 
faltes núm. 342, seguido en este Juzga

do onntra Banigno González Casanova, 
por hurto, sa ha dictado ia «estancia cuyo 
encabezamiento y parta dispositiva dice 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. Cristóbal de Salas y don 

Antonio López. 
Sentencia.— En la villa y oorte da Ma

drid á 12 da Enero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Cengraso, 
oompuesto por les señores que sa expre

san al margen, habiendo visto Isa pre

sentes diügsnciss de juicio verbal de 
faltas, seguidasentre partes: d é l a una 
el Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y Bonigno González 
Casanova de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y 

Fallamos: Qna debemos condenar y 
condenamos an rebeldía á Benigno G O K 

zález Casanova á la pana da quines días 
do arresto y costas da esta juicio. 

Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avalino 
Fernández de la Poza.—A. Lopes Eaei

so.—Cristóbal Salas. 
Pablicaoión: Leída y publicada fué la 

CHAMBERÍ 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
esta Juzgado contra Eugenio González 
per amenasas, se ha diotado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

Sentencia f Ea la villa de Madrid á 
5 de Enero de 1909, el Tribunal munioi

pal del distrito de Chamberí, oompuesto 
de los señores D. Miguel 0¡3hoa Lum

bier, juez municipal y adjuntos D. To

más Acevado Martín y D. Ricardo da Ver

gara Fernández, habiendo visto ei pre

oidante juicio de faltas saguido entre 
partes, da la una el Ministerio Fiscal, y 
de la otra como denunciado Eugenio 
González, cuyas demás circunstancias ya 
contan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rabaidía á Eugenio Gon

zález á la pena de 50 pesetas da multa y 
las costas. 

Así por esta nuestra sentencia defini

tivamente juzgando, lo pronuncio, man

damos y firmamos. — Migual Oohoa.— 
Tomás Acevado.—Ricardo da Vergara. 

Publicación: Lsído y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Migua! 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis 

trito de Chamberí estando aalabraado 
audiencia el día de su facha y C3rtifico.— 
Luis Garrido. 

Y á fin de que la preinserta sentenoia 
sea notificada en forma al denunciado 
Eugenio González, que vive Bravo Muri

11o, 58, primero, expido la prasante en 
Madrid á 15 da Enero da 1909.—Miguel 
Oohoa.—El secretario suplente, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 263.) (B.—207.) 

En virtud de providencia dal señor 
D. Miguel Ochoa Lumbier, juaz munioi

pal dal distrito de Chamberí de e3ta oor

te, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Martín Fuentes y otros, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 

noran, para qua en término de segundo 
día comparezca en dioho Juzgado á ex 

tinguir la pana impuesta en juicio de fal

tas núm. 1.216 de 908, baja apercibi

miento da que, si no lo verifican, lea pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 22 de Enero da 1909.=V.° B.° 

=Migucl Ooho3.=El secretario. 
(Núm. 277.) ( B .  2 1 5 . ) 

Ea virtud da providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chazaban da esta corta, se ci

ta, llama y emplaza á Alejandro Damin

gusz MurguillOj cuyas demás circunstan

cias y actual paradero sa ignoran, para 
queen término de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado á extinguir la pana 
impuesta en el juicio núm. 1.989 de 908; 
bajo apercibimiento da que, si no lo v e 

rifica, la parará el parjuioio qua haya 
lagar. 

En virtud de providencia dal señor 
den Miguel Oohoa Lumbier, jura muni

cipal dal distrito da Chambarí da asta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Lucas 
Gallago, cuyas demás oirouuatand&s y 
actual paradero sa ignoren, para qua en 
el término da sagundo día comparezoa 
en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 
2.109 de 903; bajo apercibimiento de 
qua, si na lo verifica, la parará el parjui

oio que haya lugar. 
Madrid 22 de Enero de 1909 .=V.

0 B." 
=MigueI Oohoa.=El seoretario. 

(Núm. 279.) (B.—217.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Mariano Mon

ten, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir la pena i m 

puesta en juicio de faltas núm. 1.365 de 
1908, bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1909.—V.° B." 
—Miguel Oohoa.—El seoretario. 

(Núm. 280.) (B.—218.) 

En virtud de providenoia dal Sr. D. Mi

guel Ochoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito da Chamberí de esta corta, se ci

ta, llama y emplaza á Luis Salcedo E x 

péxito, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término da segundo día comparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas núm. 77 de 
908; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 22 do Enero de 1 9 0 9 . = V . ° B.° 
= Miguel Ochoa. = E 1 seoretario. 

(Núm. 281.) (B.—219 ) 

En virtud de providenoia del señor 
don Migual Oohoa Lumbier, juez muni

oipal dal distrito da Chamberí da esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Miguel 
Ruipaiez Fernández, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignora , 
para qua en el término de saguado día 
comparezca en dioho Juzgado á ext in

guir la pena impuesta en juicio de faltas 
núm. 2.210908, bajo apercibimiento do 
que si no lo varifioa le parará el perjui

cio que haya lugar. 
Madrid 22 da Enero de 1909. = V . ° B.° 

=MIguel Oohoa. = E 1 seoretario. 
(Núm, 282 ) (В.—220.) 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de asta 
oorte, se cita, llama y emplaza á María 
Josefa García, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero aa ignoran, para 
que en término de segundo día oempp

rezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio do faltas núme

ro 185 de 908; bajo aparoibimiento da 
qua si no ¡o varifioa le parará el perjui

cio que haya lugar. 
Madrid 22 ¿e Enero de 1909 = V . ° B.° 

=3=Migual OchGB.=El saoretario. 
(Núm. 283.) (B.—221.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.—K'ftflrì I 


